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Sección ADMIENIST 
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LEY N" 7.063 

El texto de la Ley de Presupuesto General, Ejercicw 2000, No 7.063, se publica como Separata 
de este Boietin OJicial. 

LEY N" 7.064 

Ref.: Expte. N" 91-9.102199. 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

L E Y :  

Artículo 1" - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a obtener financiamiento 
bancario para la adquisición de hasta sesenta (60) motoniveladoras de 180 HP originarias 
de la Federación de Rusia, a los fines que las mismas sean adquiridas por los Municipios 
de la provincia de Salta, que así lo requieran, previéndose el débito a cada Comuna con 
garantía de la Coparticipación Municipal, ello en el Marco del Protocolo de Intenciones 
entre la provincia de Salta y la Representación Comercial de la Federación de Rusia. 

Simultáneamente a la adquisición del lote de maquinarias mencionadas, deberá el 
proveedor garantizar que la provisión de repuestos necesarios, sea en iguales condiciolies 
de ventajas y precios que el convenido en el Protocolo de Intenciones para la adquisición 
de dichas maquinarias. 

Art. 2" - El monto m6ximo de financiamiento a obtener por la Provincia para esta 
operatoria será de Pesos ocho millones trescientos noventa y nueve mil quinientos ochenta 
($8.399.580). 

Art. 3" - El Poder Ejecutivo Provincial queda facultado para garantizar el pago de 
las obligaciones asumidas por la Provincia, con los fondos de Coparticipación Federal de 
Impuesto (Ley N" 23.548) o el régimen legal que lo sustituya, así como cualquier otro 
ingreso permanente de impuesto transferido mediante Ley Nacional en garantía del 
préstamo a suscribir y hasta la cancelación definitiva del mismo. 

Art. 4" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones de la Legislamra de la provincia de Salta, a los veintitrés días del mes 
de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve. 

Alberto Froilán Pedroza 
Presidente 

Cámara de Diputados 

Ramón R Corregidor 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados 

Fernando Eduardo Zamar 
Senador Provincial 

Vicepresidente Primero 
en ejercicio de la Presidencia 

Cámara de Senadores 

Dr. Guillermo Alberto Catalano 
Secretario Legislativo 
Cámara de Senadores 


























































































































































































